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Bogotá D.C., abril 26 de 2019 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Artículo 69 del C.P.A.C.A. 
 
Señor: 

JOSUE DANIEL ARANGUREN ALARCON 
KR 89 A 62C 10 SUR  
Bogotá - D.C. 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU procede en los términos del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a notificarle mediante el presente 

AVISO de la Resolución No. 1098 del 13 de Marzo de 2019 “POR LA CUAL ORDENA UNA 
EXPROPIACION ADMINISTRATIVA”, sobre el inmueble ubicado en la KR 89 BIS A 62C 10 SUR,  
matrícula inmobiliaria No. 50S-40220447. 

 
Contra la Resolución No 1098 del 13 de Marzo de 2019, procede recurso de reposición, de acuerdo 
a lo señalado en el artículo 69 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con los incisos 1° del artículo 

13 de la Ley 9ª de 1989 y 6° del artículo 61 de la Ley 388 de 1997. 
 
La presente notificación por aviso se considerará cumplida al finalizar el día siguiente a la fecha de 

entrega de este aviso en la KR 89A 62C 10 SUR conforme al inciso 1° del Articulo 69 de la Ley 
1437/11.  
  

Se anexa al presente aviso copia íntegra de la Resolución No 1098 del 13 de Marzo de 2019, para 
un total de cinco (5) folios. 

 

Cordialmente, 

  
Maria Del Pilar Grajales Restrepo 

Directora Técnica de Predios 
Firma mecánica generada en 26-04-2019 10:36 AM 

Anexos: Resolucion de Expropiacion (5 Folios) 
 

 
Elaboró: Arturo Ivan Pulido Serrano-Dirección Técnica De Predios 


